PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
DECLARA

Que se vería con sumo interés que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a través del Ministerio de Salud extreme las medidas de prevención a adoptarse ante la probable aparición de casos de Encefalitis de Saint Louis en el territorio bonaerense.
FUNDAMENTACION
Habiéndose registrado casos de Encefalitis de Saint Louis en la Provincia de Córdoba, existe la probabilidad de su propagación hacia la Provincia de Buenos Aires.
Esta enfermedad es trasmitida por mosquitos comunes y no de persona a persona, afecta al cerebro, las meninges y la médula espinal, pudiendo pasar asintomática o llegar a generar casos de extrema gravedad. De presentar síntomas, éstos se manifiestan entre cinco a quince días después de la picadura del mosquito comenzando con cefalea y cuadros febriles.
Las infecciones graves se caracterizan generalmente por comenzar bruscamente con fiebre alta, dolor de cabeza intenso, rigidez de la nuca, dificultad en la marcha, desorientación o coma. Las medidas de prevención, similares a las utilizadas para combatir el dengue, indican que se debe evitar la presencia de mosquitos en las habitaciones utilizando repelentes e insecticidas, siempre con la precaución necesaria en su manejo. Cuando se está al aire libre evitar las picaduras utilizando repelentes o ropa con mangas largas y pantalones largos. Cabe destacar que, a diferencia del aedes aegypti, el mosquito que transmite el dengue y que necesita agua limpia y lugares oscuros para su desarrollo –motivo por el cual se considera un mosquito doméstico-, el mosquito culex, vector de la ESL, se cría en cualquier reservorio de agua por eso es posible hallarlo no solo en casa sino también en baldíos, campos y áreas suburbanas.
Una de las mejores maneras de combatir la Encefalitis de Saint Louis consiste en la fumigación reiterada a practicarse en los períodos de proliferación de mosquitos.
En virtud de lo manifestado solicitamos a las Señoras y Señores Diputados a acompañar con su voto afirmativo la presente Declaración.
